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I. Objetivos del curso. 
 
Objetivo general: El objetivo principal del curso es otorgar las principales nociones 
fundamentales vinculadas al Derecho y sus principales perspectivas teóricas de 
conocimiento, con especial énfasis en la aplicación y solución de problemas jurídicos con 
miras al derecho comparado.  
 
Objetivos específicos: Introducir al estudiante en los principales rasgos del derecho 
moderno como sistema institucionalizado. Proporcionar las bases conceptuales 
necesarias, en una primera aproximación del fenómeno jurídico, respecto de la noción, 
funciones y fines del derecho. Comprender la evolución de la ciencia del derecho y sus 
límites con otras disciplinas.  

 

II. Metodología. 
 
Durante el desarrollo del curso se dará crucial importancia a lo visto en clases y su 
realización, por lo que se recomienda la lectura cuando sea mencionada en clases a modo 
de mantener un clima propicio para la discusión y el diálogo. La clase será activa o pasiva 
según el interés y la responsabilidad de los estudiantes. Según cómo transcurra el año 
académico se ajustará el programa y la forma de evaluación de los contenidos, siempre 
mediante oportuno aviso a los estudiantes a través de los canales oficiales de información.  

 

III. Talleres, Seminarios y Ayudantías. 
 
Estas actividades serán organizadas una vez que se conozca el número de alumnos 
inscritos en el curso y conforme a según cómo transcurra el año académico, participarán 
en ellas fundamentalmente los ayudantes. Se realizarán en horario a convenir entre el 
grupo de ayudantes y los estudiantes por plataforma Zoom. 

 

IV. Asistencia. 
 
La asistencia a clases es voluntaria, aunque sometida a un régimen de bonificación: si el 
estudiante asiste al 75% de las clases y seminarios, tendrá una bonificación de 5 décimas 
que serán consideradas en la evaluación parcial. Sólo se considerará obligatoria la 
asistencia al examen final. Se recomienda la asistencia a clases y actividades adicionales 
para aprovechar y comprender mejor el curso. 

 

V. Evaluaciones. 
 
La nota final del curso se compondrá de las notas resultantes de un control parcial y un 
examen final con igual ponderación. La modalidad de todas las evaluaciones del semestre 
será escrita mediante la plataforma U-Cursos y la evaluación parcial será sometida al 
régimen de asistencia ya explicado. Las solicitudes de re-correccióndeberán ser fundadas 
en base a la pauta de evaluación que se entregará en conjunto con las calificaciones de 
cada prueba departamental o examen. Además, deberán presentarse por escrito, 
cumpliendo los requisitos formales que se dispondrán al efecto y dentro del plazo 
establecido según el reglamento de laFacultad.  Las evaluaciones aquí descritas pueden 
ser sometidas a cambios durante el semestre, dándose aviso de forma oportuna.  
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Nota: Todo tipo de información o respuesta a inquietudes de cualquier tipo, se entregará a 
los estudiantes a través de los canales dispuestos para ello: durante las clases, U-Cursos y 
correo institucional.  

 
 

VI. Contenido.- 
 

Preludio 

  El Mercader de Venecia de W. Shakespeare 

 

1. El Derecho, las Personas y la Justicia. 
a) Ser y Deber Ser 
b) Derecho Objetivo y Subjetivo 
c) Persona: 

Concepto. 
Clasificación de personas. 

d) Justicia 
 
 Principales instituciones del Derecho 

a) La propiedad 
b) Las obligaciones 
c) Los delitos y cuasidelitos 
d) El proceso 

 
 Comprensiones del Derecho en relación a la Moral. 

a) Tesis de la conexión necesaria (Ius naturalismo) 
b) Tesis de la separabilidad (Ius positivismo) 
c) El derecho como ciencia de lo justo 

 
 Teoría General de las Normas: 

a) Concepto de Norma 
Reglas y principios 
Reglas primarias y secundarias 
Regla de reconocimiento y norma fundante hipotética. 
 

b) Fuentes del Derecho. 
Sistema de fuentes anglosajón 
Sistema de fuentes continental 
Sistema chileno de fuentes del Derecho. 
Piramide normativa de Kelsen. 

  
 
 
 Método e interpretación: 

a) Estructura de normas: 
Supuesto de hecho 
Consecuencia jurídica 
Subsunción 
Interpretación 
Analogía 

       b)El sistema en el Derecho 
 Áreas del Derecho 
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 El Derecho en relación a otras disciplinas e ideas. 

A. Derecho y Política. 
B. Derecho y Religión. 
C. Derecho y Feminismo. 
D. Derecho y Economía. 
E. Derecho y Argumentación. 
F. Concepción liberal y socialista del Derecho 

 
 Épocas de la ciencia del Derecho 

 
 Ciencia del Derecho y filosofía 

 
 

 El derecho como garantía de paz 
 

 

SYLLABUS O PLAN DE ESTUDIOS ESPECÍFICOS 

 

Las lecturas pueden ser modificadas según la situación del semestre académico y desarrollo de las 

materias durante el curso, y el siguiente listado es una guía  de los materiales fundamentales que 

serán subidos su disposición.  

 

Temario Lecturas sugeridas. 

El Derecho, las Personas y la Justicia. 
1. Ser y Deber Ser 
2. Derecho Objetivo y Subjetivo 
3. Persona: 

a. Concepto. 
b. Clasificación de personas. 

 Justicia 

1. Causalidad e imputación - Kelsen 
2. De cómo el hombre llego a persona - 

Stagl 
3. El Estado de Derecho versus el 

Estado de codicia – Stagl  
4. ¿Qué es la justicia? - Kelsen 

Principales instituciones del Derecho 
1. La propiedad 
2. Las obligaciones 
3. Los delitos y cuasidelitos 
4. El proceso 

1. Tratado de derecho Civil: Alessandri-
Somarriva- Vodanovic  (selección).  

Comprensiones del Derecho en relación a la 
Moral. 

1. Tesis de la conexión necesaria (Ius 
naturalismo) 

2. Tesis de la separabilidad (Ius positivismo) 
3. El derecho como ciencia de lo justo 

1. Qué es la justicia (Continuación) 
2. La suma teológica - Aquino 
3. Los derechos en serio - Dworkin 
4. El derecho natural ante el tribunal de 

la ciencia - Kelsen 
5. El imperio de la justicia - Dworkin 

 

 Teoría General de las Normas: 
1. Concepto de Norma 
2. Reglas y principios 
3. Reglas primarias y secundarias 
4. Regla de reconocimiento y norma fundante 

1. Teoría General del Derecho - Hart 
2. Los derechos en serio – Dworkin 

(continuación) 
3. La teoría pura del Derecho – Kelsen  
4. Fuentes del Derecho - Amunategui 
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hipotética. 
5. Fuentes del Derecho. 

a. Sistema de fuentes anglosajón 
b. Sistema de fuentes continental 
c. Sistema chileno de fuentes del 

Derecho. 
d. Pirámide normativa de Kelsen. 

(selección) 
 

Método e interpretación: 
1. Estructura de normas: 

a. Supuesto de hecho 
b. Consecuencia jurídica 

 Subsunción 
 Interpretación 
 Analogía 
 El sistema en el Derecho 
 . Areas del Derecho 

1. Engisch 
2. Larenz 
3. Alessandri 
4. Quintana 

El Derecho en relación a otras disciplinas e 
ideas. 

1. Derecho y Política. 
2. Derecho y Religión. 
3. Derecho y Feminismo. 
4. Derecho y Economía. 
5. Derecho y Argumentación. 
6. Concepción liberal y socialista del Derecho 

1. Marx el trabajo enajenado 
2. Hegel señorío y servidumbre 
3. Norberto Bobbio  
4. Aristóteles  
5. Otros. 

Épocas de la ciencia del Derecho 1. Larenz 

Ciencia del Derecho y filosofía 1. Por definir en coordinación con el 
curso. 

El derecho como garantía de paz 1. Declaración universal de Derecho 
Humanos 

 
 


